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DECRETO No. U  

J MAR 2024 

REPÚBLICA E COLOMBIA 

GOBER ACIÓN DE 

PUT MAYO 
20 / 2027 

POR MEDI 
ARTICULO 

El gobern 
constitucio 

DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y SE ELIMINA EL 
EPTIMO DEL DECRETO NRO. 0128 DEL 19 DE ABRIL DE 2018. 

or del Departamento del Putumayo, en el ejercicio de sus facultades 
ales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 305 de la 

constitución Política y el Decreto 1499 de 2017 y, 

CONSIDERANDO: 

del Decreto nacional 1499 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015, 
entario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
ctualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del artículo 133 de 
e 2015, el Departamento del Putumayo expidió el Decreto Nro. 0128 del 19 
018 "Por medio de la cual se crea el Comité Departamental de Gestión y 
el Departamento del Putumayo". 

to Nro. 0128 del 19 de abril del 2018, determinó la creación del comité, su 
, funciones tanto del comité como de la secretaría técnica, sesiones, quorum 
nformidad a lo establecido en el Decreto nacional 1499 de 2017. Sin embargo, 
rtículo de delegaciones no contemplado en la norma referida, cuya 
dificulta el normal unóionamiento del comité, así como su seguimiento y toma 

del maná' 9 , Miones de la gober •áción 	Putumayo se verifica que de 
lo estipulado ,en el Decreto 1499 de 20117, son los funcionarios del nivel 

retarios y jefes,ae oficina) quienes tienen la función de direccionar la adopción 
gramas y la implementación de procesos de competencia de su área. 

etaria de Planeación n su calidad de Secretaría Técnica del Comité 
l de Gestión y Desemjaeno, de comormidad al capítulo 3 del Decreto 1499 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión efectuó solicitud de modificación 
normativos, a fin de mejorar el funcionamiento del comité, siendo avalada el 
el 2024 por el consejo de gobierno de la entidad. 

Que en virtu 
único regla 
Gestión y la 
la Ley 1753 
de abril del 
Desempeño 

Que el Decr 
conformació 
y actas, de c 
agregó un 
consagració 
de decisione 

Que en virtu 
conformidad 
directivo (Se 
de planes, p 

Que la Sec 
Departamen 
del 2017 del 
de los aparte 
11 de Marzo 

Que por lo a teriormente expuesto 

DECRETA: 

ARTÍCULO RIMERO: Modifíquese el artículo segundo del Decreto Nro. 0128 del 19 de 
abril del 201 el cual quedará así: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DE 

PUTUMAYO 
2024 / 2027 DECRETO No. o fi) 

( 	3 MAI 2024 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y SE 
ARTICULO SEPTIMO DEL DECRETO NRO. 0128 DEL 19 DE ABRIL DE 20 

ARTÍCULO SEGUNDO: INTEGRANTES. El Comité Departamental 
Desempeño del Departamento del Putumayo estará conformado por I 
funcionarios, quiéhes concurrirán con voz y voto y serán miembros pe 

LIMINA EL 
8. 

e Gestión y 
s siguientes 

anentes: 

1. Gobernador o su delegado, quien lo presidirá. 
2. Secretario de Planeación Departamental, quien ejercerá la Sec etaría 

Técnica. 
3. Secretario de Gobierno Departamental. 
4. Secretario de Servicios Administrativos Departamental. 
5. Secretarlo de Hacienda Departamental. 
6. Secretario de Educación Departamental. 
7. Secretario de Salud Departamental. 
8. Secretario de Productividad y Competitividad Departamental. 
9. Secretario de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente Depa amental. 
10. Secretario de Desarrollo Social Departamental. 
11. Secretario de Infraestructura Departamental. 
12. Jefe Oficina Jurídica Departamental. 
13. Jefe Oficina de Contratación Departament 
14. Rector Instituto Tecnológico del Putumayo 
15. Gerente InstitutOlé Cultura, Deporte, Educ 

j),  
Departamento dél.Putumayo - INDERCULTURA. 

16. Gerente E.S.E Hospital José María Hernández.. 
17. Gerente ‘E.S.Ellah Gabriel Arcángel. 
18. Gerente E.S.E Hospital Alcides Jiméntz. 
19. Gerente E.S.E Hospital Orito. 	pOB. 
20. Gerente E.S.E Hospital María Angelines':--- 
21. Gerente E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 
22. Gerente E.S.E Hospital Fronterizo La Dorada. 
23. Gerente E.S.E Hospital Pio XII de Colón. 
24. Gerente E.S.E Hospital Jorge Julio Guzmán. 

PARAGRAFO 1: La asistencia al Comité Departamental de Gestión 
del Departamento del Putumayo es obligatoria e indelegable, exc 
Gobernador. 

PARAGRAFO 2: El jefe de la Oficina de Control Interno o quien hag 
será invitado permanentemente con voz, pero sin voto. 

sus veces, 

ARTICULO SEGUNDO: Elimínese el artículo séptimo del Decreto Nro. 0128 I 19 de abril 
del 2018, de delegaciones. 
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ación del 

Desempeño 
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POR MEDI DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y SE ELIMINA EL 
ARTICULO EPTIMO DEL DECRETO NRO. 0128 DEL 19 DE ABRIL DE 2018. 

ARTICULO ERCERO: El presente decreto rige a partir del día de su publicación y deroga 
las disposici nes que le sean contrarias. 

PÚBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Mocoa, a los 	3 MAR; 2024 

CARLO N S MÁRROQUÍN tUNA 
Gobernador del epartamento del Éltitumayo 

Elaboró ,Ivan Dario Carvajal Guacales Profesional espitffilizado SPD , -. 
`&'--45 Revisó - Ruby, Magali Elpaña,Ruales Secretaría de piaVieaián Departamental 

Revisó PJ. 	> Andrél l'iblo Rociriduai ¢sa Jefe ,PflpthiálÁllA 	[Otea Departamental e\ ......------ 
Revisó 1-' 'Jorge ilbaiza Valencia 	71-..  Profelr6nal Universitario-Despacho 
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